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SE PRESENTA. ACOMPAÑA ACUERDO. MANIFIESTA. SE HOMOLOGUE. 

 
Buenos Aires, 7 de junio de 2024 

 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
Secretaria de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
Dr. Ludmila Huerta 
S / D 

 

   JULIO C. CABALLERO, abogado, C.P.A.C.F. T° 33, F° 983, actuando en 

representación de TERNIUM ARGENTINA S.A., conforme lo acredito con la copia del poder  que 

en este acto acompaño -y que declaro bajo juramento es fiel de su original y el mandato se 

encuentra vigente-, constituyendo domicilio en la calle Bouchard 680, piso 12, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Estudio Jurídico Mitrani Caballero), correo electrónico 

julio.caballero@mcolex.com y celular 11 6868 1521, respetuosamente me presento y 

manifiesto: 

   Siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, vengo a acompañar el 

acuerdo suscripto entre TERNIUM ARGENTINA S.A. y la Unión Obrera Metalúrgica de la República 

Argentina (UOMRA) en fecha 01/04/2024, en torno a la implementación de un régimen de 

suspensiones en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo, para su 

aplicación al personal comprendido en el ámbito de representación de la UOMRA que presta 

servicios en el establecimiento de la Empresa denominado Planta Ensenada, solicitando a esa 

autoridad administrativa tenga a bien dar curso al trámite de su homologación. 

   A propósito del contenido del acuerdo, se deja constancia que se ha 

deslizado una omisión en la cláusula primera del mismo, al describir el lapso temporal de inicio 

de la retracción de mercado que allí se describe, que debe entenderse redactada así “Dicha 

retracción de mercado, producto de variables exógenas a la Empresa, se inicia en el 

segundo trimestre del año pasado, persistiendo durante el primer trimestre de este año, y 

se proyecta con pareja intensidad para los meses próximos”. 

   Asimismo, se ha incurrido en otra omisión en la cláusula tercera toda vez 

que, donde dice “por el término de la fecha de suscripción del presente acuerdo hasta el 31 de 

mayo de 2024” debe decir “por el término comprendido entre la fecha de suscripción del 

presente acuerdo hasta el 31 de mayo del año 2024 (ambos inclusive)” 



   Por último, se señala que, en la cláusula cuarta del acuerdo, se ha 

deslizado un error material al identificar la voz de pago pues donde dice “Marzo de 2024” debe 

leerse “Abril de 2024”.  

    

   Por lo expuesto, procedo en este acto a subsanar los errores indicados y 

solicito a esa autoridad los tenga por rectificados en tal sentido dando curso al trámite de 

homologación.   

   A los efectos pertinentes, y en los términos del art. 109 del Decreto 

1759/72 (t.o 2017), presto juramento sobre la autenticidad de la firma inserta en esta 

presentación. 

   Sin otro particular, saluda a Ud. con distinguida consideración. 
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